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DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL

DELEGACiÓN DE- HACIENDA
DE LAS PALMAS

Interventor Territorial 1 28 3.477.192 Las Palmas

CENTRO DE GESTlON CATASTRAL
COOPERACION TRIBUTARIA

GERENCIA TERRITORIAL DE ALMERÍA

Gen'nIc 1 28 1.761.264 Almería

GERENCIA TERRJTDRIAL DE HUESCA

Gerente •••••• ". o ..... ..... 1 28 1.761.264 Huesca

GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA CAPITAL

Gerente 1 29 2.217.936 Zaragoza
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A Experiencia acreditada en Contabilídal
Pública, Intervención y Auditoría.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 13 de diciernbre de' 1991 por la que se anuncia
cOl1vocatoria pública para PJ'OI'('l'r puestos de trabajo por el
sistema de Ubre designación.

De conformidad con lo di1ipuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 18 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabaio publicadas en el «Boletín Oficial del EstadO) de fechas: 26 de
junio', JO de octubre y JI de diciembre de 1989 yen sus correspondientes
modificaciones, con arreglo a las siguientes bases:

'Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan podrán ser
soliCItados por los funcionarios que reúnan los réquísitos establecidos
para el desempeí'lo de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior. calle
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia

MINISTERIO
DE OBRÁS' PUBLICAS

Y TRANSPORTES

14 ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se anuncia
cimvocatoria pública ~ra cubrir, medía-me libre designa
ción, puestos de trabajo vacantes en esle Alinisterio.

De conformidad a lo disp'uesto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1 984, dc 2 de agosto, modIficado en su redaocion por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Medidas para la"Refurma de la Función Pública,

Este Ministclio acuerna anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la-presente Orden, coh arreglo a las siguientes bases:

(anexo), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviem
bre de 1986.

Tcrccra.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quinn
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga ¡uga
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO), en e
Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en ('"
articulo 66 dl~ kl ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-los aspi"rantcs acompañarán a la solicitud el
l
currfculun

vitae, en el quefigun.'n títulos acad(·micos. años de servicio, puestos d<
trabajo desempeñados en la Adminislraci()n, estudios y cursos realiza
dos. así como cualquier otro mérito que se considere oportuno,

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembn
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 17), el Director general d<
Servicios, Carlos de la Torre L1uch.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Pcr~onaJ

ANEXO

Delegación del Gobierno ('O el País Vasco

Puesto de trabajo: Secretario general. Número: 1. Nivel: 30. Comple
llll'nto especifico: 2.604.360 pesetas. Localidad: Vltona. Admmistración
AE. Grupo Jftículo 25. Ley 30/1984: A

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto d(
trabajo al que deseen optar, a la Subsecretaría de Obras Publicas)
Transportes. Dirección General de Recursos Humanos, en instancia~

según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado)~ de 15 de
octubre de 1991.

Scgunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el ((Bolctin Oficial del EstadQ»), en el Registro General de
e~te Ministerio, pasco de la Castellana. 67, Nuevos Ministerios, 28071
Madrid, o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Terccra.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae. en el que figuren títulos academicos, años de servicios, puestos dt:
trabajo desempeñados en 'la Administración, estudios y cursos realiza·
dos, así como cualquier otrO mérito que se considere oportuno.

C'uarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva COllluilÍtaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso al empico, a 1;J
formación profesional y a las condiciones de -trabajo, por lo que no


